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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA
s

P. D.,
JOSE DE LARA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el carabinero de la Comandan
cia de Figueras Fausto Pérez Fernán
du,

Este Ministerio ha acordado conceder
le veintiocho dias de licencia para asun
tos propios. pan Nite (Fral1lCia), oon
.lIieci6n a 10 estab1ecido en las il13truc
ciones aprobadas por orden circular del
lüoisterio de la Guerra de. 5 de junio
&1905 (e. L. n6ni. 101). .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid 15 de diciem
bre de 1933.

P. D.,
Joa DE LARA

~f\or Inspector general de carabineros;
señor Jefe de la Comandancia de Ca·

. rabineros de Figueras.

NIOTO ALCALA. ZAMORA y To..u

Ministerio de Hacienda

ORDENES
..--

¡publicar el decreto de 18 de octubre CirClllar. Excmo. Sr.: Para proveer
del corrien<te añó, que constrtuye nue- una vacante de teniente, ayudante de pro
va.mente la Comisión que fué ~reada fesor de la Academia y Colegios de Ca
en 28 de abril del mismo año, por lo I rabineros, que ha de desempeñar las cla
que, de conformidad <:on el Consejo se3 que le designe el Jefe de Estudios de
de Ministros y a propuesta del de los indicados Centros, se anuncia el co-
Industria y Comercio, rrespc.ndiente co~ur5Q.

Velllgo en decretar lo siguiente: Los del referido empleo, del Insti-
Articulo único. El artíc'ylo terce- tuto, que deseen tomar parte en él, pro

ro del decreto de la Presidencia del moverán sus instancias en el plazo y
Consejo de Ministros, se considerará forma que determina la orden circular
redactado en la siguiente forma: "Se de 5 de octubre de 1931 (D. O. núme
con9tituirá en el ,Ministerio de In- ro 236).
dus1ria y Comercio una Comisión Lo comunioo a V. E. para su conoci
formada por un Ingeniero de la de miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
la Dirección general de Agricukura, diciembre de 1933.
un Ingeniero de la Dirección gene
ral de Industria, un representante por
los fabricantes rastrilladores, otro
,por los cultivadores, otro por los hi- Seftor...
ladores mecánicos, otro por los fa-
bricantes de tejidos de cáñamo y un
representante de los fabricantes de ar
tlculos que utilizan fibras textiles ve
getales fuertes del 'País o exóticas"..

Dado en Madrid a quince de di
ciembre de mil novecientos treinta y
tres.

El MIlilitro de I.d.ltrla '1 Comercio,

FÉLIX GoaD6x OmAs

I~ la Gaceta núm. 351.)

.................................'
NlCETO ALcJu. ZAMORA y TOROS

PARTE OFICIAL

~De la Gaceta núm. 351.)

El Prelldellte &el eo-Jo de Kíclltnll,
ALEJANDRO LERROUX GARcfA

Nlcuo ALCItLJ¡. ZAMORA y To.us

• ••• •

Presidencia del Consejo
de Ministros

El PruideDte &el Co_Jo de KiJIllltrOlo
ALE]AM'DRO URllOUX GARcfA

DECRETOS

A propuesta del Presidenote elel
Consejo de 1¡linistros,
~engo en admitir la dimisión del

cargo de MiniSltro de la Guerra a
D. Vicente Iranzo Enguita.

Dado en Madrid a dieciséi5 de
di.ciembre de mil novecientos treinta
y tres.

A ¡prOlPuesta del Presidente del
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la
Guerra a D. Diego MartlMz Barrio.

'Daldo en Madrid a dieciséis de di
ciembre de mil novecientos treiDta y
tres. .

Ministerio de Industria y
Comercio

Por oI'lden del Mi,nisterio de In
dustria y Comercio de :aS de octubre
ú~timo, se confirmó en sus cargos &
los miembros de la Comisi6n del Cl
~amo, que se con,tituy6 el dla 1'4 de
Julio últi'mo, sin excluir a ninguno de
eUos. Al reuniAe éstos nuevamente,
se observa el error material paideci
do, no menciO'llando al Vocal repre
sentante 'tie los fllbricantes de ardcu
los que utilizan fi4bru textiles vege
tales fuertes, del ,pús oex6ticu. al

Por este M'inisterio se ha ,resuelto con
ceder al teniente de Carabineros con
destino en esa unidad D. Manuel Parrón
Navarro, la adición de dos barras roja3
al distintivo del Tercio que posee ac
tualmente con una, por reunir las condi
ciones que determina la orden circular
de 36 de noviembre de 1932 (D. O. nú
mero 363).

Lo comunico a V. S. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
diciembre de 1933.

P. D.,
JaSE DE LAv.

Seflor Jefe de la Comandan<:ia de Ca
rabinero! <k Santander.

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las ins
tancias de los aspirante3 a ingreso en el
Instituto' para Carabineros de Infanteria,
de las distintas categorlas, que solicitan
mejora de cla&ificaciÓII, recibidas en los
meses de octu·bre y noviembre, as! co
mo para Carabineros de mar, con fecha
corriente, y recibidos los documentos y
reintegros en el mes actua:l,

Este Ministerio ha acordado adoptar ,
,para cada uno de los individUOll que fi·
guran en la siguiente relaci6n, que co
mienza con Francisco Fern6ndez Nava- '
rro y t'ermina con Bernab~ Belmonte
Cuaórado, la.r~olución .Q.1U; ~ consig~ ;
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QUIln'A CÁTEGOJUA

NOVENA CATEGORIA

J osé Barca Lois, soldado del bao
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 8.

Por no consignar lo fecha en que le fu;
concedida la continuaci6n en filas, con

arreglo al decreto que cito

Antonio Hernández Domínguez, cabo
del regimiento de Infantería núm. 27.

Juan Galán Cabeza, cabo de Avia
ción Militar.

Mario Prieto Quevedo, idem de
tdem íd.

José Moli:na Miralles, marinero de la
Delegación maritima de Valencia.

fLadislan Alfonso Gómez Villa, mari·
nero de la ídem íd. de Santander.

Cabo sin el beneficio anterior

Manuel Anpita Ramos, del rqimie.n
to de Infantería núm. 9.

,Sebastián Tcllo Baz:a&a, del idem id.
numero :ll.

·Antonio Porras Martín, del idem íd.
número 15. •

José Cervilla Aranda, del idem id. nú
mero 2.

Feliciano Pavón del Barco del bata
llón de Cazadores de Africa' núm. 8.

Leandro Toba Pérez, de la Coman-
dancia de Artillería de Ceuta. Juan Gabarrón Jiménez, marinero de

:Domingo Moelgar Montero, del regí- la Ayudantía de Marina de Aguilas.
mIento de Infantería núm. 17.

Rafael Madariaga Heredia, del idem PENDIENTES DE IDOCUllENTOS y RElNTE'
de Cazadores de Caballería núm. 8. GROS

Nico1ás González Femández, del Cen
tro de Movilización y Reserva núm. 16.

Manuel López Ruiz, del regimknto
de Infantería núm. 17.

Manuel García Ramos, del Grupo de
Regulares de Larame núm. 4-

J05é Martínez del Moral, del regi
miento de Infantería nÚIn. 33.

.Antonio Moreno ROdriguez, del bata
llón de Montaña núm. 3.

Lucas Alejo García, del regimiento
de Infantería núm. 14.

Luis Sastre L'.rrutia, de! ídem id. Por no acompañar hoja de circulIStan·
Antonio Boya Casajús, del idem id. cias

número 19.

P. D.,
JOSÉ DE l'-..uu

S ÍlI el ImN/icitl _mor
Juan Gómez Urtizberea, del rqimien

to de Artillería pesada núm. 3·

S.,..
Pedro Borrqo yartí_ de AYiacióa

Y.ilitar.

Francisco Ferná.nd~ Navarro, del re
gimiento Infantería núm. 38·

Juan Monje Fernández, del ídem íd.
número 7.

Cabos con los beMficilM del decreto de
20 de agosto tU IgJO (D. O. __ 1i6)

na en los epigra'Íes COCI'e8(lOIldientes, de
biendo hacér~a ... • 1.. iatere.
dos las Autoridade.i res(lCCtivas.

1.0 CQIDunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Yadrid, IS de diciem
bre de 19J3.

~...
i.".• -

.".:",... .
A.'10T.-'J>OS EN LA CUAll.TA CÁTEGOlUA

Soldados

ANOTADOS EN LA QUUITA CATEOO:RlA Agustín Govea Ruiz, del regimiento
d~ Infanteria núm. l. Por no acompañar certificado de naci-

miento JI nombramiento de segundo me
cárNeo naval

Agustín Govea Ruiz, soldado del Por no acompañar certificado de PenfJ-
gimiento ~ Infantería núm. l. re- les, 'Utilidad :v nombramiento de segun-

do mecánico tJaval

Por no iUompaFlar nombramiento de Je
IJ*tKJo mecánico naval

Benito Gall6gO Benurce, marinero
de .primera del buque planero .. Gi
ralda. ...

Flore,ntino Medra.no Fuentes, ma
rinero de primera. de la Base NaTa1
de El Ferro!.

Joaquln Peral Lloréns, marinero
de la Delegación Marltima de AH
ca,nte.

José Sánchez Sánchez, marinero
del Departamento Marí-timo de Car
tagena.

Por fIO acompañar certificado de ante
cedmleJ penaleJ

José Aranda Mora, marinero d·e
primera de la dotación del Arsenal de
Camagena.

Por no acompaiiat' certificado de naci
miellto, Penales JI nombramiento de Je·

gutKJo mecánico naval

Cornelio Gomis Ortiz, marinero del
destructor lO Almirante Ferrándiz".Pairanos

AnotadoJ como cornetaJ

ANOTADOS EN LA DECIMA CATEGORIA

ANOTADOS EN LA OCTAVA CATUlORfA

Cristóbal lborra' Moreno, sargento del
regimiento de Infantería núm.7.
• J~n Sáncfu:z Rivas, soldado del ídem
Id. numo l.

J osé Vicente Juan. marinero de la
Base N aval de Camllgena.

CabOJ con IOJ beneficioJ del decreto de
20 de agosto de 1930 (D. O. núm. 186) Por no acompañar certificado de naci

miento'
Florencio G6mez Vidal, del regimien·

to de Infanterla núm. 21.
¡Daniel Mul'ioz Sanz, del Grupo de

Regulares de Melilla núm. 2 (herido en
tampafia).

Esteban Llorcnte de Migtlel, del Idem
(dero de 4rache núm. 4.

Ma~1 Rubifio Ortega, del Grupo
de Infantería del M,inisterio de la Gue
rra.

'José Gutiérrez Caro, marinero de la
Comandancia de Marina de Barcelona.

'Manuel Díaz Tirado, del regimien
to de Infantería de Carros de Combate
número 1.

Francisco Pastor Ban'oto, res.íde al

Adra (Almería).
José Martínez Danl~, del regi·

miento de I.ranterla aúm. 23·
Antonio Hernández Paredes, del ídem

de Artillería de Cotu .ÚllL Jo

Cabos con 10J benefidos del decreto de
30 de agoJlo tú 1930 (D. O• ... 186)

Lorenzo Pérez MárqUe&, de la pri
mera Comandancia de Sanidad Militar.

Ma.nuel Chus<> Aasunci6n, de ía ídem
ldem.

Antonio Vil'u Yoreco, del re¡imien-
lo de Ferrocarrilel.

Martin Cañedo Cañedo, del ldem de
Infantería núm. 35·

VÍ<:ente Fernández Rey, de la Sec
ción de Destinos de la octava división
orgánica.

Manuel Palados Fernández, de ía ídem
idcm.

Francisco de la Vep Domin¡uez, del
regimiento de Infaatería núnL 15·

Juan ~uado Casu, del ldem id.
Andrés de la Dehesa Martín, del ídem

idem número 35· .
Emilio Cid Siles, del ldem fdem nú-

mero 9.
Ignacio Ruiz U,rdtn, del ldem Id:. nú-

mero 14.
Juan Molano Iglesjas, del batallón de

Cazadores de Mrioca núm. 4·
Eusebio Gea.nini Hernández, del re

gimiento de Infanterla núm. 26.
Valentln Rodrl¡uez Márquez, del ldem

idem número al.. .
Ernesto Quintana Caballero, del idel1l. Gu . d G'l "G 1

ldem núm. :16. . . mersln o 1 are a, cabo del re-
José Carretero S6.ncbez, del Tercio. glm'len~o de Inianterla núm. 33, con los
Luis Gonzá1ez Grauopera, del bata- benefiCIOS del decreto de 20 de agosto

l1ón die Cazadortll de Afriea nÚlll. 3- ¡de 1930 (D. O. núm. 186).



KIIOUINAlLIA AGIUCOLA

Camiones autom6viles.
Tractores ;grIcolas.
lrfoto-ara~os.

Motores .de comibusü6n interna.
Ideen eléctricos.
Arados para tracci6n mecinica.
ldem para dedoDdee.
I<Iem de discos.
Iderm pelinrcOl.
Idem lliratoriOl '7 ba.C1Ilantes.
Cultivadores de rejas y de discOl.
ElIoCarj.ficador'l.
Extir1*1or...
Distribuidor" "- r.bocOI.
Sembra4or...
,Viaais...
Se3adoras atador .
Idem agabHlador .
Gu&daftadoral.
Tri11a'l1oral.
COle~h&d.ral.
Rastrillos pan heno.
Revolvedoras de heno.
Cortl,9aj....
Cortaforraje.
Molinos trituradore.~
Prensupara forrajel.
Arados arrancarralce&.

Aeeroe elllPCcia.Jea para usos aero
náuticos de compoaición- '1 caracteria
ticas que no le ene.entren en' ElJ'P&
fía, en forma de tllboa, chllPas, perfilea
y barras.

AleacioDe!ftlleru de composición y
característica'! que no se encuentran
en Espaf'1a, en focma. de tnlbos, cha
·pas, perfi.lea y buras.

Extintor~ de .cendiOi para "ario
les.

lLagn.etol y a.i elementos, carbu
radores y n!l elementos, tornilloll pla
tinados, bajías, maderas y Barnicel es
pecia:les, _hIee y eiltu de acero para
usos ei(>eciakl, ilr.dicadores de mar
cha de motor y de a.vión de pilotaje
y l.vepei6a Mretl, rllCdas elilpecia
les ~. lO se cOQlOwuyan en Espafía,
aceites eilpecialel, cMnaras fotográfi
cas y sas .tlm1ell\os. Todos los aTio
nes, motoces, JII&q_¡aaria y dlement08
para e.gayo y ClllPUimentadón de
Aeronáutica, el~ooiéndose por tales
incl_s. 1., avi01lei y motores -que con
dicho caráck:r experimental adquiera
o posea a'Ciakae1lte el Arma y 108
elementos lpara IU entretenimiento,
estudio y empleo q_e no se encuen
tren en &pafia.

Hélices metá1i~.

Elementos deltinad<» al umamen
to de aTiones que no le construyan en
Espafia, municione. para los miltmos
y en iguales condicionea.

Elementos para aTiones ]unkers '7
motores Junkeru, incluyendo sus ti
maras y cwbierta•.

Canalizaciones ftexfblel para com
hsti:b&es.

Frenos de aterrizaje, cordón amor
tiguador y amortiguadores e!IPCcialee
de tren de atecrizaje que no se cons
truyan en ElPafia.

Di8l¡>ositÍ'Yos de hipersustentacil)n.
~ ,p 1H nll \ ~. ",. ::; : '!. . ;¡ I

(Secció,. di MateriDl.-iRemonla)

P. D.,
1loJU:!{0 GALVACHK

Eóte Ministerio ha tenido a bien dis
poner la publicaci6n de las propuestas
de variantes formu.1a~as 90r distintos
Departamentos ministeriales y sus de-o
pendencias, recordando que pueden
presentar reclamaciones, cualesquiera
interesados, sean partkulares, o enti
da-des o COI1pOraciones privadas u ofi
ciales, de conformidad con lo dispues
to en el artícu·lo tercero del ya Q.tado
reglamento de 2Ó -de julio de 1917, re
clamaciones que deberán obrar en este
Departamento ~n el plazo improrroga
ble de treinta días.

Lo que comunico a V. 1. ilara s. co
nocimiento y eU'lIl'Plimiento. Madrid,
12 de diciembre de 1933.

10 de diciembre de 1933

Señor Director lleneral !k Illdu9kioa.

La modificaci6ri del ~ta<lo I:JJ,
que deberá redactarse en 109 siguien
tes términos:

Magnetos y sus repuestos; cacbu
radores y sus repuestos; tornillos pla
tinados; bujias; maderas especiales;
sables y cintas de acero; cuenta-vuel
tas; ruedas eS'Peciales que no se cons
truyan en ESlpalia; metales especiales
(duraluminio en tubos y perfiles);
aceites especiales; cámaras fotográfi
cas; al-tlímetros, bar6grafos; br6;ulas;
inclin6metros; in<ii'Cador de pilotaje y
de deriva, y cuantos sirvan para de
terminar la ruta; destinados a Avia
ci6n Militar: bombas de gasolina y
su repuesto, que no se construyan en
España; aceros especiales en tubos;
chapa, banda y' perfiles que no se fa
briquen en Egpaña; laminados ese>ecia
les y sus repüestos; metales eSlPecia
les en genera.!; transmisores y recep
tores de radio que no se construyan
en España; los a.paratos de a bordo,
control del motor, que no constru
yan en Espal\a.

La modificaci6n del apartado 123;
que <Ieberá redactarse en los siguien
tes términos:

Todos los aparat09 y efectos para
ensayo y cXiperimentaci6n de Aero
náutica, entendiéndose 9Qr tales, in-clu
so los aviones que con carácter eJDPeri
mental adquien o posea actualmente
el servicio; ¡pieza, de repuesto pua
los aparatos y efectos.

-Inclusi6n de los cuatro aparta'dol
siguientes:

Primero. Hélices meWlcas.
Segundo. Elementos des-tinadoe a4

armamento de avion" que no le conl
truyan en Espa:fla; municiones ~ra
dichol armamentos que no le con..
truyan en E.pafta.

Tercero. Repueltos para IRl0net..
que no se construYILn ~n EllPafta, in
cluso sus cimaras y cubi«tal.

Cuarto. R~uestos' .para aviones
Junkers, incluso sus cámaras y cubier-
tas. .

•••••

. • '4
Por fSO tresentar el fttulo académico o (J_ta facultativa de Aviació" Militar)

copta 0IfI...u.dlJ

Eduardo Rodtiguez Linares, resi
de en la R.á!bita (Granada).

D. O. DlÍm. 29S

J05é Andújar Sánchez, reside en
Roquetas de Mar (Almeria).

Antonio Marmolejo Pérez, reside
en Santa Eufemia (Córodoba).

Elceario J..,ópez GUál1, reside en
Huéscar (Granada).

Rafael García ADltequera, cabo del
Gr~o de R~\are¡¡ de Ceuta. núme
ro 3.

Por solicitar para carabiftero corneta

Ministerio de Industria y
Comercio

IDESESTUIADAS POR LOS CONCEPTOS gUE SE
~IlESAJI

Por estar en suspe,eso la admisió,. de
instancias desde primero eh mayo del aiio

actual

José Braga Vane, reside en Pon
tevedra, Cuartel de Carabineros.

Por estar dasificado con los berwtficios
que solicita en septiembre del año ac
lual, seotln instancia oCfWsada por sus

Jefes en aquella fecha

Be"rnallé Belmonte Cuadrado. ca
bo del GrUiPo qe Regulares Indtge
nas de. Melilla n6m. 2.

(De la Gaceta núm. 351.)

Por no estar m pose.nm. del empleo de
sarger.l. Propuesta de variantes a que 8e refie..

l"e la preinserta orden
Mi·guel Mata Cruz, reside en Jaén,

Tatblerón núm. 5. . MINISllERIO D'E 1,:A GUERRA

Ilmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro
m.e comunica con esta fecha la si
guiente orden:

Por <Iisposici6n <núnisterial de 3 de
agOsto 6ltimo, la Dirección general de
Industria fué designada para ~ealizar
la tramita'Ción que seliala b ley <le
protecci6n a la Producci6n nacional
de 14 de febrero de 1007, basta obk!
ner los datos necesarios a la publica
ción de las listas o relaciones de ,pro
ductos para cuya adiquisición se ad
Illite la concurrencia extlranjera en 101
suministros que dicha ley y reglamen
to para su aplicaci6n, de 26 de julio
de 1917. determina, reulliendo al efec
to las aJpOrta<:Íonel de los Departa
Illtnto. ministeriaAea '7 la relwtante
de las informacionel practicadas por
I~. Jefaturas de Indultrias provIn
CIales:
.Siendo de gran Interéa la ~

:i6n de datos que puedan fundaznen
ar la rectificaci6n de ~os artlculol
:otnprendi<los en dicha lista, y que de
luedar inatendida .podrla en·traftar evi
ente perjuicio a la ¡producci6n nacio
al, que ampara r estimula en todo
lomento el GobIerno de 1... R,eP'6!
lica,
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Clasificadoras de semillas.
'frilladoras.
Bombas .para riegos.
~Iolobombas.

Aparatos pulverizadores para liqui
dos y polvos.

PRODUCTOS lluuncos

:-;itrato de Chile.
Arseniatos qe plomo, de cal y de

sodio.
Carbonato de cobre.
~icotina y sus sales:
Petróleo y sus deriva.dOS.
Sulfuro de carbono.
Formol. . .
Cianuro potásico.
Idem sódico.

VAlUOS

Hilo sisal y similares para atadoras.
Semillas de plantas forrajeras.

(SccciólI de Material.-Farmacia)

Aceite volátil de Bergamota.
Idem id. de manzanilla.
Idero íd. de sándalo.
Acido fosfórico.
Fosfato sódico, puro.
Goma tragacanto de Siria.
Acido pícrico.
Idem tánico.
Adrenalina (solución al I por 1.000).
Antipirina.
Argirol Banés.
Vitelinato de plata.
Bálsamo de Tolú.
BCl1zoato lítico.
Bromuro sódico.
Creosota de haya.
Es.perma de ballena.
Flor de clavo ete especie.
Corteza de Quilaya.
Fruto de anís estrellado.
ESei1cia melaleuca viridiplora.
Gamo-resina guta.
Hemoglobina.
Hiposfosfito de cal.
Idem sódico.
~.1iti¡¡;al.

Oxicianuro de mercurio.
Oxido sódico por la cal.
Perhidrol de maognesio al 24 por lOO.
Raíz de Polígalo.
Rizoma de lirio de F~orencia.
Valerobromina.
Vaselina.
Vaselina líquida.
Yodipina.
Yodoformo.
Yoduro ·plúmbico.
Yoduro potásico.
Yoduro cintico.
Almizcle artmcial.,
Estafio en barras: ,
Semilla de nuez de koI&-.
Flor de Kouso.
Idem 'de Celandrio.
Idem de .pimienta de Tabasco.
Idem de Tamarindo.
Gomenol Prevet.
Grenatina Coignet.
Hilposfo,sfito de hierro.
Idem pothico.
HLposulfito sódico aúrico.
Hojas de coca.
,Cera de llana.
Clorhidrofostato ~ «1.

19 de diciembre de 1933

,Cloruro amónico.
Cora¡ rojo.
Corteza de canela.
Idem de cáscara sagrada.
Idem de Condurango.
Idero de hamamelis.
lclem de quebracho.
ldem de quina amarilla.
Idem de quina gris.
Idem de raíz de cinoglosa..
Idem de Viburnum.
Bicromato potásico.
Bálsamo de Benjuí.
Idem estoraque.
Idem Peruviano.
Bromuro amónico.
Idem potásico.
ldem estróncico.
ldem de arecolina.
Bulbo de cólchico.
Ca~bonato amónico Sesqui.
Idem nítico.
Idem potásico.
Idem cáncico.
Aceite volátil de alcanfor.
1dem íd. de. canela.
ldem íd. de menta.
Acido citrico.
ldem Crisofánico.
Idem crómico.
Idem láctico.
Idem oxálico.
Idem succínico.
Idem salicílico.
Arsenato estrícnico.
Idenl de hierro.
Hojas de boldo.
Idem de hamameUs.
Idem jamarandi.
luem de novclia.
Idem de dictamo crético.
Iden ,de té negro.
Idem y sumidades de cáliamo fn-

dico.
IClio\.
Lactato ferroso.
Lanolina.
Leño de cuasia.
I,lcm de guayaco.
Idcm de ruibarbo.
I,dem de sasafrás.
LicOlpodio.
Liquem islándico.
~fallá.

~lal1ita.

}.laftalán.
Nitrato ¡potásico.
Oloeresina elemi.
Idem de pino alerci.
Opio.
Oxildo clndco ,puro:
Parafina blan~a.
Piridina.
Raíz de gelsemio.
Idem de bardana.
Idem de curcuma.
IIdem de ipecaucuana.
Idem de jalat)a.
Resina almaciga.
Idem de grago.
I'<leonl de tapsia.
Rizoma de brusco.
Idoem de china.
Idcm de contrayerba.
ldcm de Hidrastis.
Rj~oma de fterpentaria.
Idcm de valeriana.
I dem de gesrgibre.
Rojo escarlata.
,sa¡pomlna.
Semilla de c6khico.

D. Q. ~m. 395

Idem de café.
Idem de estrofanto.
Idem de nuez vómica.
Tierra fósil.
Idem de diatomeas.
Tigenol.
T\l'menol.
Yodotiroidfna.
Nicotina.
Oxido' de cerio.
Retinol.
Acido fórmico.
Aceite volátil de hinojo.
Idem íd. de cominos.
Idem íd. de quenopodio.
Acetotartrato de aluminio.
Acido cianhídrico.
Idem pirogálico.
Idero valeriánico.
Adrenalina cristalizada.
ArgentOfenol.
Benzoatoamónico.
Perborato de sosa.
Carbonato manganoso.
Citrato bismútico amónico.
Cloroformo.
Corteza de piscidia.
Diastasa absoluta, T. 1 : 300.
Idero íd. T. 1 : loo.
,Eupaverina.
Fantan.
Fanodormo.
Fruto de cápsico.
Fosfato magnésico.
Glucosa anhidra.
Hi.pofosfito de 'Sosa.
Hojas de belladona.
Idem de drosera.
Lactato manganoso.
Idem cálcico.
Idem de estroncio.
Leño de acantea vitidris.
Nagtalan.
Oxalato de cerio.
Papaverina.
Peptona.
Sulfato de cadmio.
Vaselina blanca.
Idem filante amarilla.
y od uro de arsénico.
ldem de bismuto y emetina.
ldem cálcico.
ldem de hierro.
Idem de litio.
Idem de rubidio.
Opio tota\.
ILanolina anhidra pura.
Cata.plasma Lelievre.
Catgut kalmerit.
Goma tragacanto de Siria.
Tubos de plomo estallados exterior

mente y barnizados interiormente, pa
ra evitar el contacto con el tubo de!
producto medicinal.

<De la Gac,to núm. 35[.)

• '1' •

Ministerio de 1& Guerra!
Sub.ecretarra

laCUTAJUA
DESTINOS

Circular. Excmo. s.r.:· Este Minilte
rio ha resuel,to que el teniente coronel de
Artillería, D. Mariano Mul\oz Caste
llano y comandante de Caballerla doII
Alfonso Fairén L6pez, cesen en el
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},{uTiNEZ BARRIO
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José Sastre Menéndez, 1 enero 1929
Agrupación de Ceuta.

Esteban Lastre Menéndez, 1 enero
1929, regi.miento a caballo.

Francisco F~rrer Moyá, 1 enero
1929, Grupo ·mixto núm. I.

Federico Payet Baltasar, 1 enero
1929, regimiento ligero núm. .,.

Nicanor Salomón Gómez, I marzo
1929, regimiento ligero núm. 15

Gregario Escobar Calderón, 15 ju
nio 1929, regimiento de montaña nú
mero 1.

Manuel Garcia Moreta, 16 junio
1929, regimiento a calbano.

'Gerardo Pastor Guasch, 1 ag06to
1929, regimiento ligero núm. .,.

Andrés Quijada Ayala, 24 agosto
1929, regimiento ligero núm. 6. .

Saturnino Gil..Torreadrado, 1 marzo
1930, Parque divisionario núm. .,.

Miguel Nieto Sánchez, 6 marzo 1930,
Agrupación de Ceuta.

Antonio F·lores Mariscar, 1 abril
1930, AgrtJpQción de Ceuta.

Madrid, 16 de diciembre de 1933.
!rauo.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto, de acuerdo con 10 propues
to por esa Jefatura con fecha 12 del
mes actuaJ, que el subdirector de Músi
ca Militar, D. Benito Muñoz :\larin, as
cendid<> a este empleo por orden de 30 de
noviembre anterior (D. O. núm. 280),
pase destinado al Terdo a cubrir la va
cante que en el mismo existe de su ca
tegoria, con las preferencias que señala
'la orden circular de 21 de junio último
(D. O. núm. 144), surtiendo efectos ad
ministrativos en la próxima revista de
Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cone
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de
diciembre de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuer:tas Mi
litares de Marruecos.

Señor Inte~or central de Guerra.

Exorno. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que los cabos remon
tistas del Depósito de Recría y Doma
de Ecija, Rafael Ortega Gonzáleoz y
Ricardo Escalona Gal6.n, pasen des
tinaldos con carácter volunta.rio al
Establecimiento deCria Caballar del
Protectorado en Marruecos.

Lo -comunico a V; E. 'Para su cO
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de di-ciem'bre de 1933·

Seftor Jefe Supericr de las Fuerzas
¡Militares de Marruecos.

Scfiores ~ér'il de ta segunda. divi
sión org6.nica e In.terventor central
de Guerra.

IRANZO

..
MAllTiNEZ BAllJUO

•• ••

CLASIFICACIONES

Señor...

Gregorio Diez Palomollres, 1 julio
1922, Grupo de Informaci6n núm. 3·

Juan Baena López, 1 noviembre
19230 Parque divisionario núlm. 2.

Juan Lópe.z Expósito, 1 febrero
1923, Ag.rupación de uuta.

Alejandro Sansegundo Uc:1és, 1 mar
zo 1923, regi·miento lilgero núm. S.

Tomás Sánchez Ruiz, 18 abril 1923,
Agrupación de Ceuta•

José Guerrero Jaldo, 1 julio 1923.
8ECCION DE .PERSONAL regimiento ligero núm. 4.

José Pain Centeno, 1 julio 1923-
A5IMJLACIOlN·ES Parque divisionario núm. 5.

............,..~..~>,""¡ft,*1 ,F.lorentino Molinero Pastor, 1 julio
Excmo. Sr.: En ct.ttDIPlimiento a 1923, Parq·ue divisionario núm. 5.

lo dis.puesto en el decreto de 13 de Ricardo Pulido Fernández, 31 enero
agosto de 1932 (.D. O. núm. 192) y 1924, regimiento ligero núm. 14-
de acuerdo con 10 ,prQPuesto' por In- Victoriano Molinero Pastor, 1 febre-
tervención Central de Guerra, por ro 1924, regimiento ligoro núm. 12.
este Ministerio se ha resuelto clasi- Andrés Pérez Parriego, 2'J agosto
ticar en la asimilación a suha;yudante, 1924. regimiento ligero núm. 14.
con antigüedad de 6 de diciembre ac- Rafael Val-ero Molina, 12 octubre
tual y ef~os administr:lltivos de 1 1924, regimiento ligero nÚDl. l.
de enero de 1934, al músico de pri- Antonio Galán BláDluez, 14 diciemw

mera del regimien'to Infantería nú- bre 1934, Agrupación de Ceuta.
mero 27, D. Juan Gallo Pérez. Antonio Dacuña Escooar, 27 enero

Lo comunico a V. E.para su co- 192 5, regimien. ligero núm. 5.
nocimiento y c~limiento. Ma<lrid, Luis AlvM"ez Ramos, 1 julio 1925,
q <le diciembre de 1933- Agru.padón de Ceuta.

bANZO Antonio García Gólmez, 1 moarzo
1926, regimiento ligero núm. 15.

Angel Valencia Martlnez, 1 junio
19~6, regimiento ligero núm. 1.

Antonio Navarro Mufioz, 1 julio
1926, re~imiento de Montal\a núme
ro l.

Cristóba·1 Comipany Carrasco, 1 no
viembre 1926, Parque divisionario nú
me>ro 2.

Adolfo Baltar L'Ó¡>ez, 1 diciembre
1926, regimiento pesado núm. 2.

Antonio Bustos Castillo, 1 abril 1927,
rcgoimiento ligero núm. 3.

Fernando Pérez López, 1 mayo
1927, regi.miento ligero núm. 4.

Ramón Dugallo Jiménez, 1 junio
1927, Agrupación de Melilla.

Con·stancio Moreno Monter, 1 agos
to IQ27, regimiento ligero nÚlm. 9.

Emilio Morenati Guerrero, 1 no
viembre 1927, regimiento ligero nú
mero 3.

losé Sebasti-án Pérez, 1 diciembre
1927, Agrupación de Melilla.

Gregorio López Cárcel. 1 enero 1928,
rellimiento ligero núm. S.

Claudino Nelto Quesa<1a. 1 febrero
1928, <tegimiento a ca.ballo.

Jaime Rodrlguez Pérez, 1 marzo
1928, AgrUlpación de Ceuta.

Francisco Castelló Barroso, 2; mar
zo 1928, f'ell'imiento Ij¡gero núm. 4.

¡Enrique Sotelo Novoa, 1 junio 19128,
Iregimiento ligero núm. 15.

Nicasio Herrador Sánehez, 1 junio
1928, relil'i,miento ligero núm. 2.

Francisco ~ánohez Mill8or~nce, 6
junio 1928, re.gimiento ligero n(¡¡n. 4,

Benito Gallardo Segundo, IS julio
1928, regimiento tigero n~m. 2.

Ricardo Soria Dolz t 8 a"¡osto loaS.
regimiento ligero nmb. S•.
, Enrique Rubio Rufo, 2S agosto 19:IilI8,
Agrupación de Melilla.

Ignacio Pardo de Dios, I septiem
bre 1928, Agrl1'pacl6n de Ceuta.

José Roddguez Gonzál.ez, 1 septiem
bre 19:018, regimiento a ca'ballo.

José Arranz Cuartiller6, 19 octwbre Excmo. Sr.: Conforme con lo so-
1928, Agrupación de Ceuta. licitado, por este Ministerio Se ha re-

Señor General de la segunda divi
sión oI'Ráni-ea.

Señor 1nterventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha. resuelto conceder la asimila
ción a suhoficial. con efectividad de
I de a~osto del presente año, al sar
~ento de cornetas de ARTILLERIA,
D. Angel Otero Fernández, del regi
miento 'Pesado núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y -cumplimiento. Madrid,
16 de diciembre de 1933.

Señor General de la -euarta divi'sión
ol"gánica.

Señor 1nterventor central de Guerra.

RELACIÓN QUE 8E CITA

José Rodrlguez Cunaeho, 29 junio
918, regimiento ligero n~m. 4-

Zoilo Garcia Barba, 10 agosto 1921,
egimiento de Montafta níftn. r. -

leflor ...

Circular. Excmo. Sr.: Por este :Mi
nisterio se ha resuelto, &ean clasifi
cados en el escaJaión· para el afcen
so a ca-bos de trompetas de ARTILLE
RIA, por reunir las condiciones que
determina el articulo segU11dó .de la
orden cir-eu,lar de 24 de febrero de
1894 (C. L. núm. SI), los trompetu
:oIJ'lprendidos en la siguiente relación,
:on eXlpresión de la antigiiedad' de
~Iaza.

Lo co-munico a V. E. para su co
10cimiento y cUmiplimiento. Madrid,
16 de diciembre de 1933.

. IRANZO

cargo de Ayudantes de campo del ex
Mini~tro de este Departamento, D. Vi
cente Iranzo Enguita.

\ Lo comunico a V. E. para su conoci':

1
1I miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
, diciembre de 1933.



suelto que el cabo de Caballería, Ju
lio Secades Palos, con destino en el
Establecimiento de Crla Caballar de
Marruecos, .pase destinado al regi
miento de Cazadores núm. 9 del
Arma, con arreglo a lo re5uelto por
orden de 23 de noviem'bre último
(D. O. núm. 281), para 01 de igual
clase Eusebio de Castro Hernández.

Lo eomunico a V. E. 3;lara su c()
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
14 de diciembre de 1933-

IltANzo

Señor Jefe Superior de las Fuerza¡¡
Militares de Marruecos.

Señores General de la cuarta divi
sión orgánica e InteM'entor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista 1.. instancia
,promovida por el cabo del batallón
de Ingenieros de Tetuán, Jesús Bae
na Vieco, en súplica' de que se le
conceda el reintegro al regimiento
de Ferrocarriles, en que fué refundi
do el segundo disuelto de igual de
nominación, y en el que ingresó como
voluntario, por haber cumplido dos
al\os en ese territorio '7 haber sido
licendados los inldividuos (Jel reem
plazo de 1930, a que el recurrente
pertenece, en armonla con lo dis
,puesto ,por orden circular de 7 de
octubre de 1932 (D. O. núm. 239);
este Ministerio ha resue:lto aaceider
a lo solicitado. verifi-eándose la co
rreSlpondiente alta y baja en la 'Pró
xima revista de Comisario.

Lo comunico a E, V. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
14 de diciembre de 1933.

IUNZO

Sefior Jefe Su,perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores General de la 'Primera -divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este M'3niSlterio
se ha resuelto que el cabo del Arma
de AlVIA:CION, con destino en las Fuer
zas Aéreas de Afrka, aer6dr,omo de
Tetuán, Luis Rolt!'S Balaguer, <pase
destinado a la Esculldra núm. J (Bar
celona), unidad de IU 'Procedencia,
por tenerlo solicitado y hallarse
co.m¡prel1dido en el aparta.do E) de
la orden circular de 7 de octubre de
1932 (D. O. núm. 239);, causando
alta y baja en la próxima revista
de Comisario.

Lo comunico a V. E • .pua su co
noci'miento y cu111lt>limiento. Madrid,
11 de diciembre de 1933.

IUNZO

Sefior Jefe SlIiPerior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores General de la cuartoa divi.
sión orgánica e Interventor central
de Guerra. '

19 de didembre de 1933

Excmo. Se.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el soldado del
Arma de AVilACIOiN, con destioo en
las Fuerzas Aéreas de Africa, aeró
dromo de Tetuán, Antonio de Grada
Pozo. pase destinado a los Servi.cios
de Material e Instrucción del Arma,
unidad de su procedencia, por tener
lo solicitado y hallarse comprendido
en el a¡partado E) de la orden circu
lar de 7 de octubre de J932 (D. O. nú
mero 239), causando alta y baja en
la .próxima re'Yista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su c()
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
II de diciembre de 1933.

IltANZO

Señor Jefe Superior de las Fuerzall
,Mjilitares de :MarruocQS.

Señores General de la primera di'Y)"
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

DISPONIB6ES

!Excmo. Sr.: Este Mioisterio ha re
suelto que el capitán de INFANTERlA
D. José Maestu Femández, Juez de cau
sas de eea divisi6o, quede dilllPOnib1e en
la misma, con arr~ a1 lIIlQrtado A)
del artículo terc.!ro del decreto de S de
enero último (D. O. núm. S).

/Lo comunico a V. E. para su con()
cimiento y c~J4miento. Madrid, 18
de dicieni>re de 1933.

MAltT1NU BÜaIO

Sel\or General de la cuarta divisi6n or-
gánica. '

Sefior Interventor centrasl de Guerra.

-
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelito que el caa>i.tán de INFANTERIA
D. Luis Roldán Tortajada, que ha cau
sado baja en el Cuerpo de Seguridad
por disposición de la Dirección General
de la mi&ma, de esta fecha, que
de en la sItuación de dispoolble forzo
so en esa división, en las condiciones que
determina el apartado A) del articulo:
tercero del decreto de S de euero último
(D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. pua su cono
d:miento y cumplimiento. Madri<d, 18 de
dici~ de 1933.

KAmnz BABIa

Sellar General de la primera 'divilión
orPnica.

Seftor Interventor oentrll1 de ("-uerra.

-
,Exano. Sr.: Ette Minllloterio ha ,re

suelto que el teniente de INFANTERIA
D. Jesús Gu.ti~rrez Ca!'1P{o, QUe ha cau
sado baja en elCuer,po. de Seguridad por
diS/POSici6n de la Dl1'tcci6.n Generad de
la misma, de uta {echa, quede
en la situa.ci6n de disponmle {orZOlO en

D. O. núm. agS
,

esa di'Yisiól1, en las condiciooes que de
termina el llIl'lrtado A) del artículo ter
cero. cid decreto de S de enero últim()
(D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su conoci.
rnif:nto y cumplimiento. Madrid, 18 de
diciembre de 1933.

lúJr.TlNEZ BARRIO

Seiior General de. la primera división
orgánica.

Sefior Inter'Yentor central de Guerra.

Exorno. Sr:: Conforme con lo so
licitado por el personal del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNO
D,EL EJ:ERlCITO, tercera Sección~
segunda Subsección, Grupo A) maes
tros herradores forjadores, que figu
ran en la siguiente relacióñ,' este Mi
nisterio ha resuelto concederles el pa
se a la situación de "disponible' volun
tario" con t'esidencia en los puntos
que se indican, como comprendidos:
en el articulo cuarto del decreto de
S de enero último (D. O. núm. S)·

Lo comunico a V. E. para, su co
nocimiento y clNll/PIimiento. Madrid.
16 de diciembre de 1933. '

IUNZO

Sel\ores Generales de la tercera' y
séptima d",isiones orgánicas.

Seftor Inte"entor central de Guecra.

JUlLAC16N QUE SE CITA

D. Miguel Cavero Vela, del regi
miento de Artillería ligera núm. S,
fija su residencia en Valencia.

D. Feliope Morán Pérez, del regi
miento Cazadores de C&!ballería nú
mero S, fija su residencia en Villafre
ohón de CiJtnP.os (Va1ladolid).

D. José Silvecio Bravo, del regi
miento Cazadores de Caballería nú
mero S, fija su residencia en Vallado
1id.

D. Ramán Espeso Carpintero, del
regimiento Cazadores de CalbaJllería
núm. 5, fija su ,.esidencia en Morale.
de Campol (Valladolid).

,D. Brtgido Pina Aracil, del regi
mdento de Artillería ligera. núm. S,
fija su residencia en Valencia.

Madrid, 1l¡ de diciembre de 19J3.
Ir&inzo.

Excmo. S1'.: Conforme con lo .0
llcltido ~o.r el obrero filiado tpe.ntene
ciente al Grupo B') de la tercera
SeCi:i6n del CUERiPO AUXILIAR
SUBALTERNlO nEL EJER!QITO,
D. Francisco Mal'ltInez Gabarrón, que
presta ,sus urvicios en colu:el¡)to de
a.gr~a'C!o en el regimiento de Arti
lleNa de cost9o núm. 1, este Ministe
rio ha r:esuelto con:eederle el pase a

190 situación de .. disponible volunta-
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lBANZO
Señor...

Estado Mayor Central

SBCCION DB lN8"l"RUCCION y
RBCLl1TAJIIEN'1'o

CONCURSOS '.

Circular. '~ano. Sr.: Para dar el
más exacto cl.lrnp(im~nto a la ley de 13
de mayo de 1932 (D. O. núm. 114), que
crea el CUERPO AUXILIAR SU
BAI;-TERNO DEJL EJERCITO, y ar
moDlzar los preceptos de ella con el Re
glamen~o de Picadores Militares de II
de novlembr~ .de 1.920 ~C. L. ill!m. 514),
por este ~mlsterJo se ha resuelto que
la orden Circular de 7 de noviembre úl
timo. ~D. O. núm. 2(1), que convoca a
oposlCIO~ para cubrir 23 plazas de
alumnos de Picador, se entierJda modifi
cada 7. ~iada en la fonna siguiente:

11.· Se anWlCia concul'SO-OIlOsicián pa_
ra .proveer 23 ,plazas de alumnos de Pi
cador, • cuyos exámenes podrán concu
rrir ~. sargentos, cabos y soldados de
las distintas Armas, CuefllOS y organis
mos del Ejército que 10 deseen, coo dos
años por lo mellOs de servido en filas
sin nota alguna desfavorable en sus filia:
ciones y hojas de castigo.

2.· Las instancias solicitándolo serán
dirigidas a este Ministerio {Sección de
Instrucci6n y Reclutamiento del Estado
Ma.yor Centrad). antes de las veinticuatro
horas del día 15 de febrero del afio pró
ximo, las que serán cursadas directa
mente por los Jefes de Cuerpos restPeCti
vos, con copia extractada de la fiTiaciÓQ
'1 hoja de castigos de los aS¡pira"ñtes. '1
con informe reservado de la conducta y
3IPtitudes que éstos les mereu:an.

3·· En los Cuarteles generales de las
divi&Íooes orgÁnicas, Comandancias Mi
Jitares Insulares de B~leares y Canarias
y cabeceras de las Circunscripciones de .
Africa, se celebrlllTán el dla primero de
marzo venidero exámenes eliminatorios
ofales de los individuos de la. suyas
res!p«tivas que hayan sido admftidos a
la oposicíón; cuyas relaciones nominales
le, serán env.iadas con oportunidad por
este Ministerio. a tribunal, para estas
pruebas, estar' constituido por el perso
nal que designen los Generales de di
chos organismos. Los aspirantes q~ po
sean títulos acad&nicos e'i¡pedidot, por el

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi.
nisterio se ha resuelto que los
tenientes pertenecientes al Arma
de AVIACION, don César Mar
tln CalIllPos, Don Ramiro Pas
cual Sanz y D. Francisco Alonso Pi
ment~l, que han terminado con aprove
chamiento las prácticas de tripulación dc
aparat?s de caza que determina la 'Jr
den Circular de 11 de mayo último
(D. O. núm. 116), causen alta de plan
tilla los dos primeros en la Escuadra
número 1 y el otro en la mímero 3.

Lo comunico a V. E. para su couoci
mi~nto y cumplimiento. Madrid 15 dc
diciembre de 1933. '

DESTliNOS

I1ANZO

•t •••

bANZO

Sefior General de la segunda di"i-
sión orginiCL '

Sefíor Interventor centra.! de Guerra.

JEFATURA DE AVIACION

CURSOS DE ESPECIALISTAS EN
MET!EOROLOGIA

~ Circula,. Excmo. Sr.: A propuesta
de la Jefatura de Aviaci6n, por este Mi
nisterio se ba resuelto que la orden
circular de 9 del actual (D. O. núme
ro 289), relativa a la celebración ~ un
curso de .. Especialistas en Meteorología
Aeronáutica", se entienda 'rectificada en
el sentido de que pqdrán asistir al mis
mo los oficiales (ca1>itanes o tenientes)
que se hallen en posuión únicamente de!
titulo de observador, si se encuentran al
propio tiempo en<:argados del Servicio
Meteorologicó en algún aeródromo. sien
do llamados, caso de ser voluntarios, a
continuación de los oficiales con titulo
de piloto y observador encargados de
las Secciones Meteorol6gicas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
diciembre de 1933. '

REENGANCHES

mo pasado, este Ministerio ha resuelto
conceder la medaUa de Sufrimientos por
la Patria, con la pensión mensual vita
licia de~ pesetas cincuenta céntimos,
al askari de la Meha.l..Ja Jalifiana de Te
tuán núm. 1, Brahio Ben-Mati Tadlaui
núm. 513, por haber sido herido por el
enMligo en Bu-barras (Tetuán) el día 5
de noViembre de 192Ó, invirtiendo en la
curación de sus heridas más de cuann
ta días, y serie de aplicación los artícu
los SO Y 52 del Reglamento de R~om

~nsas en tie~ de guerra de 10 de
marzo de 11)20 (c. L. nlÍm. 4) y artícu
lo segundo de los adicionales oe la ley
de 7 de julio de 19Z1 (c. L. núm. 273),
hoy vigentes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento y como rectifica
ción a la orden de esta misma f~ha,
inserta en el DIARIO OncIAL núm. 294·
Madrid, 15 de diciembre de 1933.

bANZO

Selíor Jefe S~rior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Selíor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se Iba resuelto, de acuerdo con lo in

, formado por la Intervención Central
I de Guerra. clasificar en el segundo

periodo de reenganche, con la anti
güedad de 21} de octubre de 1933,
al cabo de cornetas. asimiolado a sar-
gento, Domingo Vázquez Asensio,
del regimiento de Artillerla pesada,
núm. l.

Lo comuni.co a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. loladrid,
16 de diciembre de 193'3. '

IRANZO

-

RECOMPENSAS

PÉR,MUTAS DIE CRUCES

Excmo. Sr.: En "ista de lo propuesto
Por ea. Jefatura. en 18 del mes próxi- Sel'ior•••

Sellor_

DOCUIMENTACION

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

IRANZO

Circu1aI:. E~cmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que ,por los
distintos Centros y Dependencias de
esa división, especialmente los Cen
tros de Movilización y Reserva, se
manifieste a este Departamento, si
en aquéllos radica la documentación
del lkenciado absoluto Eloy Torres
Alonso.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c~limiemo. Madrid,
16 de diciembre de 193).

rio",para 'la s~nída diTisión orgá
nica, con residencia en Sevilla, como
CO!IllPren'dido en el articulo cuarto
del decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E . .para su co
nocimiento y cUmIPlimiento. Madrid,
16 de diciembre de 1933.

Excmo. Sr.: Este Jdlinisterio ha
resuelto oCon<:eider al maestro armero
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL E]EIWIITO D. Ma.
nuel Andel Sánchez, con destino ea
el Grupo de Fuerzas Regulares In
dÍgenas de Ceuta núm. 3, la permu
ta de la cruz de ¡plata del Mlérito Mi
litar roja, que le fué concC!ldida. POC"
hechos de guerra realizados en 18
de octubre de 1909. por otra de pri

,mera clase de la misma Orden y di.-
tintivo. no procediendo la permuta
de l.as otras dos cruces del Mérito
Mmtar rojas que posee, por estar
concedidas con ,posterioridad y por
hechos también posteriores a la pro
mulgaci6n de la ley le al) de junio
de > 1918, 1. oCullll no ampara estas
Permutas. Por lo que hace a la pe
tici6n de permuta de la cruz de Maria
Cristina, estando a'bolilda dicha con
decoraci6n y derogado el reg!amen
to de la mi,ma. no proteede atender
la peti.ci6n forlI\Ula'da ,por el recu
rrente.

Lo comunico a V. E. para. su co
lIocimiento y ctmIlpHmiento. 'M&drid.
16 de didembre de 1933.

bANZO

Sel\or Jefe Superior de lu Fuerzas
Mmtares de 14!arruecol.
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lJUNZO

Señor...

Cuerpos una ye_ desarrollados 101 ejer
cicios.·

8.· A la terminación de estas prue
bas el tribunal entregará en este Minis
terio (Sel:dón de InstrucciÓn y Recluta
miento del Estado Mayor Central), la
propuesta de los 23 QllOSitores que por
razón de sus notas hayan merecido ser
aiumnos de Picador. Los designados co
mo taJes, causarán baja en sus Cuerpos
de procedencia con fecha 30 de septiem
bre del año venidero, y alta en la Es
cuela de Equitación Militar, en la revis
ta del mes de octubre siguiente. En di
cha Escuela desarrollarán un curso de
nueve meses- de duración, con exámenes
teóricos y prácticos dé las _asignatura~

cootenidas en el artículo 17 del Regla
mento de Pieadores Militares, y al fina
lizar este curso con aprovechamiento, se
rán nombrados Picadores Militares con
105 deberes, derechos y ventajas que se
ñalan las di~siciones vigentes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de
dickmbre de 1933.

dancias Militares Insulares de Baleares
l' Canarias y cabeceras de las circuns
cripciones de Af.rica de los aspirantes
que no residan en ellas, serán por cuen
ta del Estado y con derecho a las dietas
() pluses reglamentariO$.

6.° El día 1 de abril del año próxi
mo, en el local que ocupa la Escuela de
Equitación Militar y ante el tribunal
que previamente se designe, darán co
mienzo los exámenes definitivos de los
aspirantes que hayan sido declarados ap
tos en las ¡proobas eliminatorias de las
divisiones, constando k>s ejercicios de
las materias contenidas en el artículo 14
del Reglamento de Picadores MIlitares.

El tribunal designado para estos exá
menes tendrá derecho a media dieta du
rante el período de su actuación, y los
examinandos a viajes por cuenta del Es
tado y a las dietas o pluses reglamenta
rios durante el tiempo que permanezcan
separados de su residencia habitual.

7.° Las",calificaciones como resultado
de esta prlleba definitiva, serán las de
o a J,99 eliminado. y de 2 a 4 aprobado,
dándose 'POr aprobadas únicamente las
23 plazas del concurso, las que ocuparán
en la escala de ingreso la preferencia
.por la censura que en el examen hu- I-MaAI)--R-ID-._-I.-••-II-II-T-A-"-T-.u.u;--.-a--D-Il1.--:)(-=-¡O
bieran merecit' -. regresando todos a sus 111_10 DI! U Gun..

Estado, estarán exentos del examen pre
vio, ca ne.:QCepción de la Equitación.

4.· Las materias de que habrán de ser
examinados los aS()Írantes en estas prue
bas eliminatorias, serán las siguientes:

Gramática: Ejercicios teóricos de no
ciones de ella y prácticos de escritura al
dictado.

Aritmética: Suma, resta, multiplica
ción y división de númuos enteros y de
cima.1'Cs.

OrdenaMOS Mi/itares: Hasta las obli
gaciones del sargento inclusive, servicio
interior. honores v tratamientos.

Equitaciól/: T;abajQS prácticos en el
picadero y .al exterior, con arreglo a la
parte elemental del Reglamento de Equi
tación vigente.

Las calificaciones serán las de "éI[lto"
o "no apto". De los primeros remitirán
.Jos organismos antes mencionados a es
te Ministerio, con antelación suficiente
.para que tengan entrada antes del día
15 del próximo marzo, relación autori
zada, extraida de las actas del tribunal
examinador. para Que los comprendidos
en ella puedan verificar en esta Capital
los exámenes definitivos cuando oportu
namente sean avisarlos para ello.

5.° Los viajes a los Cuarteles Genera
les de la~ divisiones orgánicas, coman-


